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BROTE DE SALMONELOSIS TRAS REUNIÓN FAMILIAR EN LA LOCALIDAD DE 
PUENTE ARANDA, BOGOTÁ D.C

OUTBREACK OF SALMONELLOSIS AFTER FAMILY PARTY AT LOCALITY OF 
PUENTE ARANDA, BOGOTÁ D.C., COLOMBIA.

Teresa Moreno*, Elizabeth Reyes**, Sixto Salamanca**,
Oneida Castañeda Porras***, Omar Segura****

ABSTRACT

Background: Foodborne Diseases (FBD) outbreaks occur 
every day worldwide, being salmonellosis their most common 
cause. On the epidemiologic week 44-2010, “Hospital del 
Sur ESE” received a notification on a FBD during a familiy 
gathering in a house of the Puente Aranda locality (Bogota – 
Colombia) and executed an outbreak investigation to enforce 
control actions and to offer indications. Methods: Descriptive 
outbreak confirmation study of a probable FBD by Salmonella 
according to the symptoms and case definition. A house visit, 
exposed epidemiologic inquiry and stool cultures.  Data were 
included and analysed with Epi-Info 3.5.1® using absolute, 
relative, central trend and dispersion measurements. Results: 
Of 28 people, 27 (96%) ate the suspicious food – chicken rice; 
2 (7,4%) were hospitalized, 8 (29,8%) needed attention at 
urgency ward. Attack rate was 59,3% for women, 40,4% for 
men; the most affected people by age was 1-4 year (18,8%); 
incubation period was 9 to 30 hours; all exposed suffered vomit, 
diarrhea, abdominal pain, nausea and headaches; three stool 
samples were positive for Salmonella spp. Conclusions: A FBD 
by Salmonella spp. was confirmed; main source was –possibly- 
poor food manipulation and conservation. It is necessary 
to intensify information-education-communication actions 
related to food preparation, consumption and preservation.

RESUMEN

Introducción: los brotes de enfermedades transmitidas por 
alimentos se producen a diario en todos los países; siendo la 
causa más común la salmonelosis. En la semana epidemioló-
gica 44 de 2010, el Hospital del Sur ESE recibió notificación de 
una intoxicación alimentaria ocurrida durante una reunión 
familiar en una residencia ubicada en la localidad de Puente 
Aranda (Bogotá – Colombia). Objetivo: se investigó un brote 
de intoxicación alimentaria para orientar acciones de control 
y generar recomendaciones. Métodos: estudio descriptivo de 
confirmación de brote por probable infección alimentaria, 
causada por Salmonella de acuerdo con los síntomas presen-
tados y la definición de caso. Se ejecutaron visita domiciliaria, 
encuesta epidemiológica a expuestos, toma de coprocultivos. 
Se hicieron sistematización y análisis en Epi-Info 3.5.1® me-
diante medidas absolutas, relativas, de tendencia y dispersión. 
Resultados: de los 28 asistentes, 27 (96%) consumieron el ali-
mento sospechoso; 2 pacientes (7,4%) fueron hospitalizados, 
8 (29,8%) requirieron atención hospitalaria de urgencias y la 
tasa de ataque fue 59,3% en mujeres y 40,4% en hombres. Por 
grupo de edad, el más afectado fue de 1-4 años (18,8%); el pe-
ríodo de incubación entre 9 y 30 horas; todos los expuestos pre-
sentaron vómito, diarrea, dolor abdominal, náuseas y cefalea; 
tres muestras de coprocultivo positivas para Salmonella spp.
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Conclusiones: se determinó la presencia de una infección 
por alimentos asociada a la presencia de Salmonella spp como 
agente causal. La fuente principal fue –posiblemente- la defi-
ciente manipulación y mala conservación de los alimentos. 
Es necesario intensificar las acciones de información-educa-
ción-comunicación relacionadas con la preparación, consu-
mo y conservación de los alimentos.

Palabras clave:  Epidemiología Descriptiva, Vigilancia Epi-
demiológica, Enfermedades Transmitidas por Alimentos, 
Salmonella.

Keywords: Descriptive Epidemiology, Epidemiologic Survei-
llance, Foodborne diseases, Salmonella infections.

INTRODUCCIÓN

Las enfermedades de transmisión alimentaria o enfermedades 
transmitidas por alimentos (ETA) son expresión de un síndro-
me originado por la ingestión de alimentos, incluida el agua 
eventualmente contaminada, que contienen agentes etiológicos 
en cantidades tales que afecta la salud del consumidor a nivel 
individual o en grupos de población (1). Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), las ETA siguen siendo responsables de 
altos niveles de morbilidad y mortalidad en la población en gene-
ral, en particular para grupos de riesgo tales como lactantes y ni-
ños, ancianos e inmunocomprometidos (2). Los brotes de ETA se 
producen a diario en todos los países, sin importar su desarrollo; 
empero, la mayoría de  casos no son reconocidos sino que ocu-
rren como casos individuales o “esporádicos” (3). Se desconoce la 
verdadera dimensión del problema y fallan a menudo los esfuer-
zos para asegurar los recursos y apoyo necesarios para la identifi-
cación e implementación de soluciones efectivas. La ausencia de 
datos confiables sobre el impacto de las ETA en la salud pública 
dificulta comprender su gravedad y compromete el desarrollo de 
soluciones basadas tanto en el riesgo como en la evidencia.

En este sentido, documentos de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) insisten en que las ETA constituyen un tema en 
el que deben confluir las más diversas áreas de la salud pública, 
porque ellas inciden en todos los aspectos del bienestar de las po-
blaciones. La contaminación bacteriana de los alimentos es una 
de las principales causas de diarreas y mortalidad infantil;  por 
consiguiente, la meta regional de disminuir las tasas de mortali-
dad infantil tiene que pasar por un desarrollo considerable en la 
manipulación correcta de los alimentos (4).

Existen varias clases de envenenamiento o intoxicación por ali-
mentos, y -especialmente- por dos tipos de microorganismos: 
los patógenos (que causan enfermedades) y los toxigénicos (que 
producen toxinas nocivas). Ambos pasan inadvertidos por la per-
sona, puesto que nada delata su presencia  hasta que es dema-
siado tarde (5); y, comúnmente se presenta después de consumir 
alimentos al aire libre, cafeterías de escuelas, grandes reuniones 
sociales o restaurantes (6).

Se estima que cada año ocurren en los Estados Unidos 76 mi-
llones de casos de ETA (2). La OPS en el 2001 estimó que apro-
ximadamente el 70% de los casos de diarreas anuales (1.500 
millones) ocurridos en la región de las Américas son causados 
por el consumo de agua o alimentos contaminados. A través del 
Sistema de Información para la Vigilancia de las ETA (SIRVETA) 
informa que cada año en América Latina hay 340.000 indivi-
duos sufriendo de gastroenteritis de los cuales 48% mueren, 
37% de los casos ocurren en el hogar y el 29% no es diagnostica-
dos por los laboratorios (9)

La causa más común de brotes de origen alimentario es la salmo-
nelosis, una infección causada por bacterias del género Salmone-
lla, que se puede adquirir por la ingestión de productos avícolas 
-pollos y huevos-, carne, leche y vegetales, contaminados desde 
su origen (7). La mayoría de las personas infectadas con Salmo-
nella presentan diarrea, fiebre y calambres abdominales de 12 a 
72 horas después de la infección. La enfermedad dura, general-
mente, de 4 a 7 días y la mayoría de las personas se recupera sin 
tratamiento. Sin embargo, en algunas personas la diarrea puede 
ser tan aguda que el paciente necesitará hospitalización (8).

Colombia a partir de 1997, estableció un programa en red 
con los laboratorios de salud pública del país, para la vigilan-
cia de los serovares y la susceptibilidad antimicrobiana de los 
patógenos entéricos; y, desarrolla en tiempo real la vigilancia 
molecular de Salmonella spp., a los serovares prevalentes con 
nexo epidemiológico de brotes asociados con infecciones extra 
intestinales (10). Así mismo, uno de los eventos objetos de la 
vigilancia en el país, de notificación obligatoria al Sistema Na-
cional de Vigilancia, Sivigila (11) son las ETA. Como resultado 
fueron notificados en el 2009, 13.161 casos involucrados en 
899 brotes; en el 2008, 9.727 casos implicados en 693 brotes 
de ETA, 69,04% confirmados por criterio clínico, 21,14% por 
laboratorio y 9,4% por nexo epidemiológico (12, 13). En 2007, 
5.336 casos, 41,44% por clínica, 33,40% nexo epidemiológico y 
25,17% por laboratorio; y en el 2006, 8.562 casos (14). 
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ANTECEDENTES

El 3 de noviembre de 2010 (semana epide-
miológica 44, comprendida entre el 31 de 
octubre y el 6 de noviembre) la Unidad No-
tificadora Distrital (UND) Hospital del Sur 
Empresa Social del Estado, adscrita a la red 
pública Distrital (15), recibió notificación 
por parte de la Unidad Primaria Generado-
ra de Datos (UPGD) -Institución Prestadora 
de Servicios de Salud (IPS) pública del Nivel 
I de atención- acerca de ocho casos de in-
toxicación alimentaria (1), ocurrida en una 
residencia ubicada en el barrio Ciudad Mon-
tes de la localidad de Puente Aranda (Bogo-
tá, D.C.) durante una celebración familiar el 
31 de octubre. A las 18:00 horas se inició el 
seguimiento telefónico, confirmando dos 
menores de 4 y 2 años hospitalizadas y 25 
personas afectadas. Tal situación motivó 
el desplazamiento de un equipo con espe-
cialistas en epidemiología y salud medio-
ambiental al domicilio, para así ejecutar la 
investigación del brote objeto de este repor-
te, establecer el agente etiológico, orientar 
las acciones de control y generar las reco-
mendaciones para el fortalecimiento de la 
vigilancia epidemiológica local.

MÉTODOS

Estudio de confirmación de brote, con base 
en las definiciones operativas de caso (Ta-
bla 1) basadas en los protocolos de atención 
de ETA nacional y distrital (1, 16); a partir de 
las cuales, se construyó la definición de caso 
a estudio como: toda persona que estuvo en 
la reunión familiar del 31 de octubre de 
2010, consumió arroz con pollo y presentó 
vómito, diarrea, fiebre y/o cefalea. 

Descripción de la zona

Puente Aranda es la localidad No. 16 dentro 
de la división administrativa del Distrito Ca-
pital, está ubicada al centro de la ciudad, de 
acuerdo con su extensión (1.724 Ha) repre-
senta el 2% del área total de la ciudad ocu-
pando el noveno lugar entre sus 20 localida-
des. Limita por el norte con la localidad de 
Teusaquillo, al sur con las localidades de An-
tonio Nariño y Tunjuelito; al oriente con las 
localidades de Los Mártires y Antonio Nari-
ño y por el occidente con las localidades de 
Fontibón y Kennedy. Está conformada por 
55 barrios legalizados que se encuentran 

agrupados en cinco Unidades de Planea-
ción Zonal (UPZ) reglamentadas: UPZ 40 
Ciudad Montes, UPZ 41 Muzú, UPZ 43 San 
Rafael, UPZ 108 Zona Industrial y UPZ 111 
Puente Aranda (17), (Figura 1).

Visita domiciliaria

Previo a la visita domiciliaria se estableció 
contacto telefónico con tres de las perso-
nas participantes en la reunión familiar: 
el anfitrión, la madre del anfitrión y otra 
familiar quienes confirmaron que todas las 
personas, a excepción del anfitrión, habían 
presentado signos y síntomas relacionados 
con la enfermedad, entre ellos tres menores 
de edad. Al anfitrión se le informó que se 
haría la visita domiciliaria esa misma noche 
y se le solicitó que conservaran el plato de 
comida sobrante de lo servido durante la 
reunión. 

Durante la visita domiciliaria se verificó 
que los alimentos servidos durante la 
reunión fueron arroz con pollo con los 
siguientes ingredientes: arveja, zanahoria, 
cebolla cabezona blanca, pimentón, 
ajo y salsa de tomate, preparado en la 

Tabla 1. Definiciones de caso de Enfermedad Transmitida por Alimentos, Protocolo de vigilancia y control de ETA, Instituto Nacional de 
Salud, 2010.

Ítem Concepto
Caso probable Paciente con cuadro clínico compatible con ETA que se manifiesta de firma súbita generalmente caracterizado por 

síntomas como vómito, diarrea, fiebre, dolor abdominal, cefalea, algunas veces reacciones alérgicas, deshidratación 
y otras que comprometan el sistema nervioso central e incluso causan la muerte, después del consumo de alimentos 
o agua contaminada. De acuerdo con la clasificación de las ETA establecida por la OPS, se incluye toda la gama de 
signos y síntomas y no se limita a los gastrointestinales.

Caso confirmado          
clínicamente

Es todo caso probable al que no se le realizó análisis de laboratorio en muestras biológicas, agua, alimentos, restos 
de alimentos y superficies o al cual no se le detectó agente etiológico. 

Caso confirmado por 
nexo epidemiológico

Caso clínico de ETA que tiene relación con un caso confirmado por laboratorio y asociación en tiempo y lugar.

Caso confirmado por 
laboratorio

Caso probable en el que se identificó el agente etiológico a través del análisis por laboratorio, ya sea en muestras biológicas, 
alimentos, restos de alimentos, agua y superficies que están o entraron en contacto con los alimentos implicados.

Caso aislado ETA – 
Caso individual

Persona que ha enfermado después de consumir alimentos y o agua considerados como contaminados y no 
asociado a otro caso en tiempo y lugar. Episodio en el cual una persona presenta un cuadro clínico compatible 
con una ETA, después de ingerir alimentos o agua y donde la evidencia epidemiológica o el análisis de laboratorio 
implican a los alimentos o el agua como vehículo de la misma.

Brote de ETA Episodio en el cual dos o más personas presentan sintomatología similar (caso probable), después de ingerir alimentos 
(incluida el agua) contaminados del mismo origen y donde la evidencia epidemiológica o los resultados de laboratorio 
implican a los alimentos y/o al agua como vehículo.

Brote familiar de ETA Episodio en el cual dos o más personas convivientes o contactos presentan una enfermedad similar después de ingerir una 
comida común y en el que la evidencia epidemiológica implica los alimentos y/o agua como origen de la enfermedad.
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residencia de otro de los asistentes 
ubicada al noroccidente de la ciudad 
y quien trasladó el alimento sobre las 
17:00 horas al domicilio de la familia 
ubicado al sur oriente en la localidad de 
Puente Aranda.

El arroz con pollo fue dejado en la estufa 
desde las 18:00 hasta las 21:00, hora en 
la que fue calentado por porciones en el 
microondas y servido a los asistentes. Ha-
cia las 06:00 horas del 01 de noviembre 
las personas manifestaron los primeros 
signos y síntomas compatibles con una 
enfermedad transmitida por alimentos.

En la inspección del área de la cocina, se 
encontró al interior del refrigerador, en 
un plato desechable con una porción del 
arroz con pollo servido durante la reu-
nión en alto estado de descomposición 
(olor agrio y fuerte) por lo que se deter-
minó que ese alimento no servía para el 
análisis. Así mismo, se verificó que el sitio 
de compra del pollo se encontraba certi-
ficado por el Hospital de Fontibón, insti-
tución que no encontró riesgo en el sitio 
de preparación del alimento, después de 
realizar la visita de inspección.

Pesquisa epidemiológica

Se levantó ficha de notificación individual 
a los ocho casos notificados; se solicitaron 
coprocultivos de las dos menores hospi-
talizadas, los cuales se enviaron a estudio 
en el Laboratorio de Salud Pública de la 
Secretaría Distrital de Salud (LSPD) y se 
aplicó una encuesta epidemiológica a los 
otros 19 expuestos enfermos.

Las variables a estudio fueron: edad, 
sexo, fecha y hora de inicio de síntomas, 
asistencia a consulta médica, centro mé-
dico de atención, fecha y hora de consul-
ta, asistencia a nueva consulta médica, 
signos y síntomas presentados (malestar 
general, vómito, diarrea, fiebre, escalo-
frío, cefalea), toma de cultivo.

Figura 1. Localidad de Puente Aranda.

Análisis de los datos

La información fue sistematizada y ana-
lizada con el programa estadístico Epi 
Info 3.5.1® mediante el uso de medi-
das absolutas, relativas, de tendencia y 
dispersión central. Dados los síntomas 
de las personas expuestas, se planteó la 
hipótesis de que la ETA fuese debida a 
contaminación del arroz con pollo por 
bacterias del género Salmonella. 

Consideraciones éticas 

El estudio se clasificó como una investi-
gación sin riesgo, puesto que no conllevó 
riesgos para seres humanos de acuer-
do con lo establecido en la Resolución 
008430 de 1993 del Ministerio de Salud, 
artículo 11, literal a (18).

RESULTADOS

De las 28 personas asistentes a la reu-
nión, 27 (96%) consumieron los alimen-
tos sospechosos: “arroz con pollo” y “tor-
ta”, todos los casos presentaron síntomas 
compatibles con ETA. De ellos, 19 (70%) 

acudieron a consulta médica en diferen-
tes servicios de su respectiva Entidad 
Promotora de Servicios de Salud (EPS) 
de afiliación (18); 8 (29,6%) requirieron 
atención hospitalaria y 2 (7,4%) menores 
fueron hospitalizadas. Ante la persisten-
cia de signos y síntomas, 5 (19%) de los 
afectados acudieron nuevamente al servi-
cio médico en otras IPS de la ciudad. 

La tasa de ataque específica según el sexo 
fue 16 (59,3%) en mujeres y 11 (40,4%) 
en hombres. Los grupos de edad más 
afectados fueron de 1 a 4 años (18,8%), 
30 a 34 (14,8%), 25 a 29 y 35 a 39 (11,1%) 
respectivamente; en las mujeres la edad 
más afectada fue la de 1 a 4 años (14,8%) 
y en los hombres de 5 a 9, 30 a 34 y 35 a 
39 años (7,4%), (Tabla 2).

Se determinó que el momento de la expo-
sición fue el día lunes 1 de noviembre de 
2010 a las 21:00 horas (comida), con un 
intervalo entre este momento y la apari-
ción de los primeros síntomas de 9 ho-
ras, valor que corresponde al periodo de 
incubación más corto; el más largo se dio 
a las 30 horas, con respecto al momento 
de la exposición y el mediano a las 19,5 
horas (Figura 2). 
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Con relación a los signos y síntomas pre-
sentados en los comensales expuestos 
enfermos fueron vómito, diarrea, dolor ab-
dominal, náuseas y cefalea con un 100%, se-
guidos por fiebre (60%) y escalofrío (49%).

DISCUSIÓN 

En el país, han sido documentados bro-
tes de ETA (19-25), presentados con 
mayor incidencia en establecimientos 
educativos y el hogar. Los agentes etioló-
gicos más frecuentemente detectados en 
restos de alimentos relacionados fueron 
en primer lugar, estafilococos coagulasa 
positivos, seguidos en Salmonella spp, 
causados por la contaminación cruzada, 
materias primas contaminadas, malas 
prácticas de higiene personal, manipula-
dor infectado, pérdida de cadena de frío 
y falta de cocción (1). Entre los alimentos 
implicados se encuentra la carne de pollo 
preparada en diferentes presentaciones 
como empanada o arroz. 

Figura 2. Curva epidémica, Brote de ETA, Localidad de Puente Aranda, Distrito 
Capital, noviembre de 2010.

Tabla 2. Distribución porcentual de expuestos enfermos por grupo de edad, brote de ETA, localidad de Puente Aranda, Distrito 
Capital, noviembre 2010

Edad Casos
Sexo

Total %
M % F %

< 1 año 1 1 3,7 0 0,0 1 3,7

1 a 4 5 1 3,7 4 14,8 5 18,5

5 a 9 2 2 7,4 0 0,0 2 7,4

10 a 14 2 0 0,0 2 7,4 2 7,4

20 a 24 2 1 3,7 1 3,7 2 7,4

25 a 29 3 0 0,0 3 11,1 3 11,1

30 a 34 4 2 7,4 2 7,4 4 14,8

35 a 39 3 2 7,4 1 3,7 3 11,1

40 a 44 1 1 3,7 0 0,0 1 3,7

45 a 49 1 0 0,0 1 3,7 1 3,7

50 a 54 1 0 0,0 1 3,7 1 3,7

55 y más 2 1 3,7 1 3,7 2 7,4

Total 27 11 40,7 16 59,3 27 100,0

De acuerdo con las definiciones de caso, 
las acciones de inspección sanitaria, 
pruebas de análisis bacteriológico rela-
cionadas, información epidemiológica, 
período de incubación y signos y sínto-
mas presentados en los expuestos enfer-
mos -siendo su primer síntoma diarrea 
entre 8 y 36 horas después de haber con-

sumido el alimento-, se determinó la pre-
sencia de una infección por alimentos, 
asociada a la presencia de Salmonella 
spp como agente causal según la clasifi-
cación existente de ETA, siendo posible-
mente la fuente principal la deficiente 
manipulación de los alimentos y mala 
conservación de los mismos.
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RECOMENDACIONES

Teniendo en cuenta los errores más co-
munes al manipular alimentos (26) se 
sugirió a la familia las siguientes accio-
nes para evitar una nueva infección por 
alimentos:

•	 Desinfección de los mesones de la 
cocina y utensilios con hipoclorito 
diluido a 5 ppm.

•	 Lavado de manos con jabón y agua 
caliente 20 segundos antes de mani-
pular la comida.

•	 Limpieza de las superficies y utensi-
lios de cocina después de cada pre-
paración y cocción de los alimentos 
(sumergir cuchillos y picadores en 
jabón por no menos de un minuto).

•	 Mantener los alimentos crudos se-
parados de los alimentos cocinados 
(al guardar artículos en el refrigera-
dor, cubrir las comidas cocinadas y 
ubicarlas en las parrillas superiores; 
colocar los productos crudos, las 
carnes en particular, en las parrillas 
bajas para que los jugos no puedan 
caer en otras comidas).

•	 Enfriar los alimentos calientes apro-
piadamente.

•	 Descongelar los alimentos apropia-
damente.

•	 Cocinar los alimentos completa-
mente y sin interrupción (al cocinar 
carnes o aves, asegurarse de que 
no haya partes rosadas y de que los 
jugos fluyan claramente) a la tempe-
ratura recomendada. 

•	 Mantener los alimentos a las tempe-
raturas recomendadas.

•	 Garantizar una buena conservación 
de los alimentos perecederos me-
diante su refrigeración si se van a 
conservar por un período inferior 
a ocho horas; o su congelación si el 
período es superior.

•	 Consumir los alimentos inmediata-
mente después de haber sido des-
congelados.

Así mismo, a las autoridades sanitarias 
responsables de ejercer las funciones de 
rectoría, regulación, inspección, vigilancia y 

control de los sectores público y privado en 
salud y adoptar las medidas de prevención 
y seguimiento que garanticen la protección 
de la salud pública (27) se les sugiere forta-
lecer los procesos de capacitación al perso-
nal encargado que garanticen: 

•	 La notificación inmediata de los ca-
sos asociados a un brote (vía telefóni-
ca, fax o correo electrónico) desde la 
UPGD a la UND para iniciar la investi-
gación epidemiológica dentro de las 
24 horas siguientes y la correspon-
diente configuración del brote.

•	 Las acciones de inspección, vigilan-
cia y control de los establecimientos 
destinados a la fabricación, el proce-
samiento, envase, almacenamiento 
y expendio de alimentos.

•	 Las actividades de información, 
educación y comunicación dirigidas 
a la comunidad en los métodos de 
conservación y manipulación ade-
cuada de los alimentos.
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Los autores declaran que no hubo con-
flictos de interés en la investigación de 
este brote, la cual se ejecutó en cumpli-
miento de los lineamientos establecidos 
para la vigilancia y control de las ETA.
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